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Lotería de Navidad
Todos los que quieran tener participación en el

z= Núm. 35.735 ——
es necesario que hagan sus com- NIIPVO FCOÑOMATO 
pras de géneros ultramarinos en el nULTU L/^Vv/l i vzlTl/n. 1 vz 
hasta el día 20 del actual, a las nueve de la noche, y se regalarán por cada 12;50 pese- 
tos. 50 céntimos en dicho número.

Turrones de todas clases de las mejores fábricas. A pesar de la subida de artículos, 
se venden al precio de años anteriores.

Peladillas y piñones de Alcoy,
Mazapanes legítimos de Toledo, melindres de Yepes, orejones, pasas de Málaga, 

polvorones de Sevilla, etc.
Vinos y licores de las marcas más acreditadas.

Plaza del Corpas, 10. Se sirve a domicilio. Teléfono 116.
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LA NIÑA

I' Ül Hg Bílllil M
HA SUBIDO AL CIELO

ayer 11 de Diciembre de 1918 
a la edad de dieciseis meses

Q. S. G. H.
Sus desconsolados padres, don Juan 

y doña Julia; hermanes, donjuán, don 
Gregorio y don Antonio; abuelos 
doña Eugenia Muñoz, don Pablo Vus
té y doña Fermina López; tíos y de
más familia,

Participan a sus amigos tan 
sensible pérdida y les niegan 
asistan a la misa de Angeles 
que se celebrará mañana 13, 
a las ocho de la misma, en la 
iglesia de San Miguel, por 
cuyo acto de caridád cristia
na les quedarán muy agrade
cidos.
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ASUNTOS DEL DIA
Ls impresión del debate acerca de la 

autonomía municipal catalana, en cuan
to a la primera sesión se refiere, la re- ' 
fleja <E1 Sol» en ios siguientes párra- : 
fos, no desprovistos de fina observa ■ ■ 
ción:

<E1 resumen del debate de ayer pue
de ser la consideración de que estas 
Cortes no pueden resolver, ni apenas 
discutir, el problema de las autono
mías. Y esto por diversas razones, en
tre las que apuntaremos dos:

Primera. Por una triste incompren
sión, producto de una notoria falta de 
estudio.

Existen, en efecto, dentro de ia"Cá
mara,, algunos hombres doctos, avizo
res, amplios de espíritu, abiertos a las 
ideas y a todo género de conocimien
tos. Pero del espectáculo total que 
ayer ofrecía el Congreso, se deducía 
bien claramente que los esfuerzos de 
la Prensa y de la propaganda intensa 
no habían logrado abrir un ambiente : 
sereno y amplio a la discusión; en re- ¡ 
sumen, que faltaba la comprensión ne
cesaria para abarcar las complejidades 
que trae consigo un problema de tanta 
monta como el de la nueva estructura- ; 
ción de España.

Segunda. Porque las gentes que i 
discuten en nuestra Cámara de hoy 
avanzan hacia el problema catalán, He- ¡ 
ñas de prejuicios, envenenadas por his- : 
lorias anteriores, influidas por el apa
sionamiento popular que nunca suele 
ser consejero prudente de los hombres 
que son creadores de leyes.

Quizá el señor Cambó ha pensado 
que estas Cortes pueden ofrecer una 
solución al problema de Cataluña. Nos
otros quisiéramos que el jefe catalán 
meditase en que no sólo es imposible 
llevar más adelante la cuestión autono
mista en el ambiente de las actuales 
Cámaras, sino que constituiría para Es
paña un soberano desastre el fallo que 
estas Cortes pudieran preparar al cabo 
de un debate político.

Conviene, por lo tanto, abreviar la 
discusión, que de ella no ha de brotar

la luz. Y mientras tanto acometer fuera 
del Parlamento otra clase de diálogos 
y de debates más selectos y mas deci
sivos, hasta que nuevas Cortes, con lo 
mejor de España en sus escaños, to
men en sus manos la responsabilidad 
de estudiar los mejores caminos para 
llegar a la futura y nueya organización 
de la grandeza española.»

* .
* *

Es indudable que el actual Gobierno, 
al ocuparse de nuestra acción en la 
zona del protectorado de Marruecos, ; 
ha dado muestras de estar animado de 
los mejores deseos. Esto no lo pone
mos en cuarentena, sino que por el con
trario hacemos la justicia al conde de ' 
Romanones de pensar que ha querido, 1 

con sus decisiones, consignadas en la i 
nota oficiosa del Consejo último, iní- ! 

ciar una evolución en nuestra política 
marroquí.

Pero no basta querer hacer las co
sas, sino que prec'sa además hacerlas 
bien y en los acuerdos a que venimos 
aludiendo no hallamos todos el apierto 
que fuera de desear.

Es, a nuestro modo de ver, plausi
ble, que el alto comisario de España 
en Marruecos sea en lo futuro civil y no 
militar. ¿Significa esto menosprecio o 
desdén para el Ejército? En manera al
guna. Pero sería equivocado retener 
en manos militares ese cargo, cuando 
lo que allí hay que hacer no es gue
rrear, sino colonizar. El soldado termi
nó ya en Marruecos su penosa misión 
y sólo debe quedar allí como un símbo
lo de nuestra superioridad guerrera so
bre los moros; La misión que ahora 
precisa inaplazablemente en Marrue
cos, es la del hombre civil que cultive 
la convivencia de africanos y españoles 
para que aquéllos desechen de una vez 
toda serie de temores y vean en nos
otros, no al adversario, sino al amigo 
leal y protector.
- -----------------------------------------------------—■ i. —

Segovia escolar
Ascensos en el Magisterio

En la «Gaceta» de Madrid, se están pu
blicando, con carácter definitivo, los as- 
censps del Mag sterio nacional primario, y 
por lo que respecta a esta provincia, hasta 
ahora, figuran los siguientes:

Maestras.—A 4.000 pesetas, doña Feli
pa Pérez; a 3.000, doña Araceli A'arcón y 
doña Aurea R’opérez; a 2.500, doña Joa
quina Lagares, doña Mercedes Casero y 
doña Isidora Arríela; a 2.000, doña María 
Paz Fore; doña Mercedes Peiró, doña Do
lores de la Fuente, doña Dionisia Rodrí
guez, doña Dolores Méndez, doña Fran
cisca Cebrián, doña Juliana Sánchez, doña 
Erniüa San Silvestre, doña María del Pilar 
Arenal, doña Pascuala Forresal, doña Ig- 
nacia de Pablo, doña Elvira Zurdo, doña 
Asunción Quinzaños, doña María Mata, 
doña María I. Santos, doña Emilia de! Ba
rrio y doña Carmen de Migue*.

Maestros.—A 3.000 pesetas, don Blas 
J. Zambrano, don Eustasio Sanz y don 
José Mosquera; a 2.500, don Valentín Ibá- 
ñez, non Fernando Merino y don Claudio 
M. Gómez; a 2.000, d^n Remigio Martín, 
don Faustino Martin, don Cirilo Herranz. 
don Mariano Martín, don Braulio Herranz, 
don Santiago Sainz, don Angel Prieto, 
don Niceto Martín, don Melquíades Mar
cos, don Gabriel Ramos, don José Costa, 
don Fortunato González, don Juan Jimé
nez; don Casto Antón, don Ignacio Barba, 
don José María Muriel y don Deogracias 
Gil.

US DMDKS antllMtó
Santander.—La Cámara de Comercio

ha acordado, por aclamación, oponerse 
enérgicamente a la concesión de autono
mía integral solicitada por Cataluña, por 
considerarla atentatoria a la unidad sagra
da de la Patria; sin perjuicio de que en su 
día se llegue a la promulgación de una ley 
general de descentralización administrati
va.

Logroño— Se reunió la Diputación pro
vincial, para tratar de la cuestión autonó
mica, aprobando las conclusiones de las 
diputaciones castellanas y la conducta ob
servada por representantes de Logroño en 
la asamblea de Burgos.

Se acordó convocar a una reunión a to
dos los Ayuntamientos de la provincia, para 
fijar las aspiraciones de los Municipios y 
designar una Comisión que lleve a Madrid 
las bases que se aprueben.

-" . ® Of ic ia l  
La epidemia gripal

La Junta de Sanidad ha acordado declarar 
oficialmente terminada la epidemia gripal en 
la provincia.

Junta de cárceles
Para el día 16 de Diciembre están convo

cados los representantes de los Ayuntamien
tos del partido judicial de Cuéliar, con obje
to de discutir y aprobar el presupuesto de 
gastos carcelarios para el año de 1919.

Vacantes
La de médico titular de Laguna de Contre- 

ras y Aldeasoña, con la dotación anual de 
750 pesetas.

Y las de secretario y suplente del Juzgado 
municipal de Samboal.

Requisitoria
Por el juzgado de instrucción de Navalcar- 

nero se requiere la comparecencia de un ca
marero, apodado Churruca, natural de Se
govia, procesado por estafa; a la Compañía 
del Ferrocarril del Norte.

Concurso en un hospital
El día 31 de Diciembre se celebrará un con

curso en este hospital militar para la adquisi
ción de artículos de inmediato consumo, ne
cesarios en dicho establecimiento por espa
cio de un mes.

FIGURAS DEL DIA

El almirante, don Francisco Chacón 
ministro de Marina
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Señor director de! periódico El  Ad e
l an t ad o  d e Seg o v ia .

Muy distirguido señor mío y amigo: En 
los números del periódico de su digna di
rección, correspondientes a los días 7 y 9 
de Diciembre actual, se insertan dos ar
tículos relacionados con el acuerdo adopta
do, a propuesta mía, por el Ayuntamiento, 
referente a suprimir o sustituir el impuesto 
de Consumos en esta capital, y en cuyos 
artículos se contienen algunos conceptos e 
interpretaciones que, por mi carácter de 
proponente de la reforma de que se trata 
me creo en el deber de aclarar y rectificar

Comienzo por dejar sentado que al for
mular el que suscribe al Ayuntamiento la 
proposición de referencia, lo ha hecho cre
yendo que con ella laboraba en pro de los 
intereses del pueblo de Segovia, ya que, 
de llevarse a cabo la supresión del impues
to de Consumos, los fondos municipales, y. 
por tanto, los vecinos de esta ciudad, se 
economizarían, por un lado, las 90.000 pe
setas a que asciende el cupo de encabeza
miento que esta Corporación abona al Te
soro público por Consumos, y por otro, las 
11.000 pesetas que suponen los gastos de 
administración, recaudación y vigilancia de 
este impuesto. Es decir, que de las 320.000 

pesetas que produce en globo, apenas le 
' quedan líquidas al Municipio 120.000, pues 

el resto se lo llevan la Hacienda del Esta
' do y el personal del ramo.

Creo yo que esta sola razón basta y so
! bra para decidirse a acometer la institución 

de ese gravamen, aparte de otras muchas 
que podrían deducirse y que no apunto 
aquí por ser harto conccidas de todos.

I Justo es consignar que el autor de los 
artículos aludidos de ese periódico mues
tra su conformidad en el fondo con la re
forma, censurando, mejor dicho argumen
tando en contra tan sólo en lo que se re
fiere al procedimiento para llevarla a 
cabo.

Pues bien, lo único que hasta la fecha 
ha resuelto el Ayuntamiento, es eso, su
primir los consumos, pero nada ha acor
dado todavía acerca de la forma de reali
zarlo, esto es, de los impuestos, graváme
nes y recursos que han de sustituir al que 
se ha suprimido, pues como se dice muy 
bien en los artículos de ese periódico, se 
trata de un asunto de mucha importancia 
para resolverle de plano, hallándose en la 
actualidad las comisiones de Hacienda y 
Presupuestos, realizando un detenido es
tudio de la cuestión, para procurar e! ma 
yor éxito en la reforma tributaria a que me 
vengo refiriendo, la cual ha de reflejarse 
en el próximo presupuesto ordinario..

Huelga por tanto hablar ahora de nada 
que con este particular se relaciona; de si 
son preferibles los impuestos indirectos a 
los directos, lo cual sería muy discutible; 
de las ventajas o inconvenientes del a*-bi- 
trio de inquilinato u otros, pues el tratar 
de ello de modo externooráneo, prejuzga 
la cuestión, la opinión pública recela y se 
extravía y se puede hacer fracasar lo que 
tratado desapasionadamente y a su tiempo 
podría ser un éxito en la práctica.

Y con lo expuesto, señor director, daría 
por terminada esta a modo de rectificación, 
pero antes de ello he de hacerlo también 
a dos conceptos que en los aludidos traba
jos periodísticos se contienen, ya que dicho 
sea con toda clase de respetos para el ar
ticulista, acusan un desconocimiento com
pleto del estado de derecho en que hoy se 
encuentra este particular. '

Se dice que hace tiempo pensaba el 
Ayuntamiento en el impuesto sobre el vino 
y que la Corporación debía arrendar los 
consumos.

Precisamente, una de las razones que ha 
tenido el que suscribe para proponer la 
sustitución de que se viene haciendo men
ción, es la de que continuando con los con
sumos no pueden gravarse por ningún con
cepto los vinos. Esto se expresa en el Real 
decreto de 11 de Septiembre último, ante
riormente referido, y en ello se han funda
do las resoluciones de los Ministerios de 
Hacienda y Gobernación denegando la au
torización que al efecto les había solicita, 
do este Ayuntamiento.

En cuanto al arriendo del impuesto de 
Consumos, bien claramente se expresa en 
la ley de 12 de Junio de 1911 que ello es*á 
terminantemente prohibido.

Hago constar nuevamente que mi único 
deseo, al formular esta propuesta, ha sido 
la de favorecer los intereses del pueblo de 
Segovia, y rogándole la inserción de esta 
carta en el periódico que tan dignamente 
dirige, se repite de usted una vez más 
afectísimo s. s. q. e. s. m.,

Juan José García Combarros.
X ***

El  Ad el an t ad o  publica con gusto la 
carta que antecede; y después de declarar 
que al hablar del arrendamiento de consu
mos no pensó en que hubiera posibilidad 
legal de verificarlo, sino que aludió a un 
criterio antiguo y presente en la Corpora
ción, enteramente opuesto al que acaba de 
adoptar, concluye por ratificar todo cuanto 
ha escrito sobre el particular, en defensa 
del crédito del Ayuntamiento, que es el de 
la ciudad.

El acordar la supresión del impuesto de 
consumos—como dice el señor García—sin 
tener planeados y adaptados medios susti- 
tutivos, es—como dijimos—un salto en las 
tinieblas. Si los sustitutivos no se encuen
tran (no se encontrarán) tendremos la si
guiente disyuntiva: o quedamos sin ingre
sos ni sustitutivos. o habrá que restablecer 
aquel impuesto. Y por lo mismo que ambos 
conceptos son inseparables, no se ha debido 
tocar este punto sin llevar solución armó 
nica.

La opinión seria, celosa por una ordena
da administración, rechaza de plano y enér
gicamente esta aventura en que se ha me 
tidola Corporación municipal.’ Cuando ha
ya una solución viable, seguramente se 

aquietará; pero mientras tanto, al propio 
tiempo que aplaude el celo e interés de
mostrados por el autor de la moción, pide 
que se medite a(go más una reforma de 
tanta médula, de tan grave trascendencia 
como la que se ha resuelto meramente con 
escribir unas cuartillas y deliberar durante 
unos cuantos minutos, más cortos que los 
que se emplean para un nombramiento de 
barrendero.

OPOMíIOÜSS D8 SORB8O8
El día 2 del próximo mes de Enero se 

reanudarán los ejercicios de las oposicio
nes de Correos, que hubieron de suspender
se a causa de la enfermedad reinante en 
toda España.

A este efecto, en el vestíbulo de la Di
rección general se fijarán las listas de' lla
mamientos de los tres tribunales.

Como quiera qne ya no quedan oposito
res en expectación de ingreso, existe el 
propósito de examinar mañana y tarde, con 
el fin de poder contar en el más breve es
pacio de tiempo posible con el número de 
opositores necesarios para cubrir las pla
zas que hay vacantes en la actualidad o 
que en lo sucesivo se produzcan.

n o t ic ia s'mÍl it a r es
ARTILLERIA

Mandos—Se confieren a los coroneles don 
Eduardo Aramburu, don Enrique Fernández 
y don Manuel Arjona los mandos de la co
mandancia de San Sebastián y séptimo regi
miento de artillería de Mallorca, respectiva
mente.

Vulgarización científica 

Sueroterapia
Y cuando todas nuestras barreras defen

sivas hayan sido.franqueadas por la inva
sión microbiana; cuando, con ellas, nues
tros medios ofensivos, leucocitos, macrófa- 
gos y micrófagos (oequeños y grandes leu- 
cócitos, que salen de las arterias, porque 
están con los glóbulos rojos y otras subs
tancias formando la sangre o luchar contra 
el invasor enemigo) y otros medios ofensi
vos, distribuidos por el organismo, hayan 
sido vencidos, y, por lo tanto, se haya pro
ducido la infección o enfermedad, aun le 
queda a la medicina, entre otras, un arma 
tan importante, tan decisiva, la mayor par
te de las veces, como es la sueroterapia, 
como es el uso de los sueros, cuyo repre
sentante por excelencia, y conocido de to
dos, es el suero antidiftérico Roux.

Su acción milagrosa; su terminante ac
ción curativa sobre la difteria, el antiguo 
terror de las madres y Herodes de ¡os chi
cos, es bien palpable. No todos los sueros, 
desgraciadamente, tienen tan brillante his
torial; el antitetánico, dentro de su acción 
preventiva, se le puede equiparar.

Ved la génesis de todos los sueros, pres
cindiendo de su estudio comparativo que 
en nada invalida su procedencia.

Al animal, del cual se quiere extraer el 
suero, se elige uno que sea refractario a 
ella o que la venza fácilmente, la tortuga 
se ha utilizado para con su suero combatir 
la tuberculosis humana, se suele hacer son 
del asno o del caballo, por multitud de ra
zones; de estos animales se extrae el difté
rico, se le inyectan paulatinamente y cada 
vez más dosis de microbios, hasta llegar a 
una cantidad que su suero sea suficiente 
para los usos humanos; estos animales se 
defienden de la inyección de microbios que 
se le ponen, se defienden como nosotros 
nos defendemos al vacunarnos y engendran 
antimicrobios que quedan digo, en el suero 
de su sangre. Extraída esta e inyectado, 
con las más rigurosas reglas higiénicas al 
ser humano, se producen esos cambios tan 
radicales como se ven eq los chicos que pa
rece que se están asfixiando; el suero, las 
defensas creadas en el caballo o en el asno, 
le devuelven la vida que de no ser se le 
terminaría.

Con el suero inyectamos legiones y le
giones de ejércitos adiestrados para luchar 
contra el enemigo determinado; repito que 
en sueroterápica, como en vacunoterápica 
todo es especifico; con la vacuna excita
mos al organismo para que cree, para que 
forme, para que se provea de determinadas 
defensas por si acaso las llega a necesitar; 
con el suero se las damos ya formadas, he
chas.

Con el uso de los sueros nuestro orga
nismo ejerce un papel pasivo; es el campo 
de Agramante donde se verifica la lucha, 
siendo el mero espectador; en la vacunote
rapia su actuación es activa.

M.C.D. 2022



EL ADELANTADO DE SI"'

lili Ms 
regalará 0 50 pesetas de participación 
en el

Núm. 19.462
por cada 12 50 pesetas que .hagan de gasto 
al contado, a contar desde el día 10 hasta 
el 20.

Isabel la Católica, número 2
Teléfono 185 Esquina a la Plaza

El pan baja y el vino sube 
Nuevamente, y gracias, como la vez an

terior a las gestiones del Ayuntamiento, 
desde mañana el pan tendrá otra pequeña 
baja, vendiéndose el de primera a 0'55 pe
setas kilo.

De nuevo el pueblo tiene elogios para el 
Municipio, porque sin su intervención lle
vaba trazas de continuar la anomalía de 
que se vendiera el pan al mismo precio que 
tenía cuando el trigo valía cinco pesetas 
más en fanega.

Lo que no ha podido evitar el Ayunta-
No sé si estará así bien claro la diferen

cia entre la vacunoterapia y la suerotera-' 
pia; me he esforzado por hacerla patente y 
manifiesta.

Aquella son las virtudes cívicas, la edu
cación, la cultura que nos impide los des
manes, el atropello al prójimo, el faltar a 
las leyes, a las reglas urbanas y de buena 
crianza; virtudes que nos han ido inculcan
do nuestros padres, maestros, los libros, 
el raciocinio; esta es (la sueroterapia) la 
Guardia civil, el ejército, la fuerza, en fin, 
que nos hace entrar en ringlera cuando nos 
desmandamos, cuando aquellas no nos han 
bastado para contener nuestros ímpetus.

En la vacunoterapia todo lo tenemos que 
hacer nosotros, en la sueroterapia todo nos 
lo dan hecho; aquella es para prevenir, 
esta para curar.

Hay, también sueroterapia humana; no 
me refiero a esa que se ha preconizado 
estos días en la prensa, y de cuya acción 
hay poco que esperar y menos que confiar; 
me refiero a una usada con inmejorable re
sultado en todas las clínicas de maternidad, 
desde hace ya algunos años, no muchos.

Habréis observado la frecuencia con que 
vomitan las embarazadas, los primeros me
ses de su gestación, y habréis visto el nulo 
resultado que se obtiene con medicamentos 
y fórmulas, por muchas que se utilicen, lle
gando a veces a tener que provocar el 
aborto, para librar de la muerte la vida de 
aquella futura madre; se sacrifica ya la 
vida de un ser; ved si es importante la 
cosa; pues bien, a esa mujer inyectarle 
suero de una embarazada más adelantada y 
el remedio es tan terminante que ensegui
da cesan aquellos; es la actuación de la sue
roterapia. Una que venció la intoxicación 
le presta elementos a la intoxicada para 
que a su vez se libre de ella.

Hoy se empieza a usar la vacuna y sue
ro mezclados, con buen resultado; es poner 
en acción terapéutica el viejo refrán caste
llano «a Dios rogando y con el mazo dan
do»; rogando con la vacuna y dando con e* 
suero.

de introducción, es que el vino haya subi
da cinco céntimos en litro. Este aumento 
lo consideramos todos justificado, porque 
las existencias en bodegas son bastante 
cortas.
ZAMORA

Asamblea de agricultores
El domingo próximo se celebrará una 

Asamblea en el Sindicato de esta capital 
para adoptar acuerdos encaminados a la de
fensa de los intereses agrarios de la provin
cia. .

VALLADOLID
Contra la Asamblea castellana de Burgos

En el Círculo Mercantil se ha celebrado 
la anunciada Asamblea, convocada por los 
elementos que disienten de las conclusiones 
presentadas al Gobierno por los represen
tantes de Ips once Diputaciones de Castilla 
la Vieja, reunidas en Burgos..

Presidió el ex concejal republicano señor 
Sanz Tremiño.

Dr. Laf.

Para regalar las 
insignias de una cruz

Suscripción pública abierta por iniciativa 
del clero parroquial de la diócesis, para re
galar a nuestro excelentísimo Prelado las 
insignias de la gran cruz de Beneficencia:

Suma anterior, 473'15 pesetas.
Don Manuel de la Vega Arango, 10 pe

setas; señora de Mirelis e hija, 2; don Ma
riano Mateos, 2; don Basilio de Pablos, 
don Mariano Martín; don Anastasio López 
y don Antonio López, a 1 50cada uno; don 
Rafael Martín, 1'25; don Pío de Frutos 
Córdoba, señorita Nieves de Frutos Rene- 
do, don Jesús de Frutos Renedo, don An
gel García, don Angel Saiz, don Ciro Mu
ñoz, don Eugenio Pérez, don Feliciano 
González, don Fidencio Hernández, don 
Jesús Enjuto, don Justo Ramos, don Mauro 
Garcillán, don Pedro Muñoz, don Ramón 
Alonso, don Anacleto Pascual, don Ansibio 
García, don Félix Casas, don Félix Lucía, 
don Jacinto Pesquera, don Julián Alonso, 
don Martín Sacristán, don Matías de An
drés y don Mauricio Pastor, a 1 peseta 
cada uno.

Total, 517*40 pesetas.

Información regional
FALENCIA
Entre un catedrático y un diputado a

Cortes.
Se ha celebrado en la Audiencia el juicio 

oral contra el catedrático y concejal de este 
Ayuntamiento señor González Carreño, 
en virtud de querella presentada por el di
putado don Abilio Calderón, que se consi
deró agraviado por a'guno de los concep
tos expuestos por el demandado en el libro 
de que es autor, «Caciquismo y caciques».

La acusación privada corre a cargo del 
diputado a Cortes don Juan José Ruano, y 
de la defensa se ha encargado don Octavia- 
no Santoyo.

La vista ha despertado gran expecta
ción.

El mercado de cereales
Viene predominando un temporal de llu

vias favorable para el campo.
En el mercado de hoy se observó bastan

te desanimación y retraimiento en los 
compradores, pues tienen miedo a que el 
descenso de 1os granos sea mayor, y por 
eso no se atreven a comprar.

Hubo unas 80 fanegas de trigo que se 
pagaron a 76 reales las 92 libras; centeno 
400 a 62 las 90; cebada 1.500 a 47; avena

!Ya llegó “El Gordo!,,
Los veinticuatro millones en el

Número 25.536
Como en años anteriores, esta casa regalará DOS REALES de participación 

en dicho número para el sorteo de Navidad, a toda persona que de una sola vez 
y al contado haga cincuenta reales de gasto hasta el día 20, inclusive.

Gran surtido en vinos y licores de las mejores marcas. .
Mazapanes de Toledo, empanadas de yema, melindres de Yepes, peladillas.
Turrones del acreditado y conocido Valenciano, tan solicitados del público en 

general.
Exquisitos chorizos de P. P. y W. y toda clase de artícuios concernientes al 

ramo de ultramarinos.

miento, aun cuando ha quitado temporal- I
mente el gravamen que tenía por derechos I Cervantes, 6, Lá CONFIANZA Teléfono 105

200 a 34; yeros 50 a 75; titos 400 a 73 y 
74; guisantes 25 a 72; lentejas 50 a 75.

Cierra el mercado flojo.

AMANDA DE DUERO

La función em rf r ’í < 11 (if d 
la noche.

Quejábase un día el Soberano de una gran 
nación de Europa de no tener un hijo varón 
para sucederle en el trono.

—Nada más fácil, señor (replicóle el doctor 
sonriendo). Ofrezca V. M. a su augusta espo
sa unos cuantos frascos de JARABE de HE
MOGLOBINA DESCH1ENS. Seguramente 
que antes de un año el pueblo celebrará el 
natalicio de un principe.

La profecía del médico de Cámara se cum- 
lió al ppie de la letra.

a quien procura hacer todo lo posible 
para aumentarles los reducidos que 
perciben del Estado. ,

Se reunieron anoche dos comisiones 
del Ayuntamiento para tratar de la su
presión del impuesto de Consumos. 
Este asunto no es de tan fácil solución 
como creen los que le aprobaron en 
una sola sesión, con una rapidez tan 
excesiva como sí urgiera la salvación 
de la hacienda comunal.

El pueblo sigue intrigado por el ses
go que tome el asunto; y si hemos de 
reflejar los pareceres, estos son unáni-

I mes en comprender que en el caso de 
que se paguen los arbitrios sustitutívos 
de ese impuesto, como en el Quijote la 
sobria alimentación del hidalgo man- 
chego, consumirán las tres cuartas par
tes de la Hacienda del ya muy agobia
do contribuyente.

El cepillo de San Antonio
Con el fin de dar a conocer los ingresos 

y gastos del cepillo de San Antonio, jesta- I En el colegio de las Jesuitinas
blecido en la iglesia de PP. Franciscanos, I En el colegio de las religiosas Hijas de 
todos los meses, por acuerdo de la Junta I Jesús se ha venido dedicando un solemne 
Directiva, se dará cuenta, en este diario, I novenario a la Purísima Concepción de Ma- 
de las limosnas repartidas a los pobres ver- I ría.' 
daderamente necesitados, así como del re- I El domingo terminaron estos cultos con 
manente en caja para ulteriores necesida- I la misa de Ravanello, a dos voces, muy 
des. I bien cantada por alumnas del Colegio, y en

Remanente anterior, 494 05; distribuido I la que ofició el M. I. señor don Pedro Ba- 
en varias limosnas, 126,10; existencia en I rrenechea, doctoral de esta S. I. Catedral, 
caja, 367*95. I En la misa fueron muchas las personas

Segovia 12 de Diciembre de 1918.—¿a I devotas que se acercaron a recibir el Pan 

Directiva. I Eucarístico.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  I se terminó con el himno al inmortal 

MIOS 1E U ■HU Por la tarde hubo exposición, rosario, 

Hace tres o cuatro días fué mordido
por un perro, ai parecer hidrófobo, un I del capenan aei 
niño, hijo de un hortelano del barrio de | nez, y reserva.____________________ _
San Marcos, cuyo niño ha sido llevado 
a Madrid para someterle a curación en 
el Inst tuto antirrábico.

SEüOVIA RELIGIOSO

DE SOCIEDAD
No hace también muchos días, fué i viajes

mordido otro niño por un perro hidró- j Se encuentra en Segovia el competente 
fob0, . . letrado de la villa de Sepúlveda y ex pre-

Las autoridades deben adoptar me- d , D¡puta:ión provincial de Se
d das enérg eas para poner a cubierto 8 Enrique Gil Asenjo. 
al vecindario de este seno peligro, | ,o.Ln
obligando a circular los canes con las hiesta onom .
debidas condiciones de seguridad para I Mañana, santa Lucía, están de días la es- 
el transeúnte. I posa del concejal señor Well, y las seno
-----------------------------------¡j , I ras viudas de Urquiza y Quintanar.

Seos ¡16 la provincia Felicidades.

Montejo de Arevalo F“X en esta capital e- oficial pri.
Una reyerta I mero del Cuerpo de Oficinas militares, re

A las seis de la tarde del día 8 del I tirado, don Tiburcio Delgado Bosque, per
, actual se suscitó en el pueblo de Mon- I sona que gozaba de muchas simpatías entre 
' tejo de Arévalo una reyerta entre los el vecindario.

vecinos del mismo Manuel Negro Ra- I 'Descanse en paz el finado y reciba su 
mos, Celedonio Zamarro y Joaquín I famjija nuestro sentido pésame.

¡ Gómez, resultando el Celedonio con
. dos heridas en el hipocondrio izquier- | 11111611,10 .

do; y el Joaquín con otra en la mano I Se encuentra ligeramente indispuesto, 
derecha, que le fueron producidas por I viéndose precisado a guardar cama, el re- 
su contrario Gabriel Negro con un ins- I putado médico de esta población, don Se- 
trumento cortante. I gundo Gila.

Se ignoran las causas que motivaron I Mucho celebraremos que recobre pronto
la reyerta. . I la salud y que la indisposición que sufre no

El juzgado municipal correspondien- I t0Te mayores proporciones.
te se personó en ei lugar del suceso 
instruyendo las oportunas diligencias. I c e

* Ha subido al cielo, a los dieciseis meses 
de edad, la niña Maria del Rosario Delga
do Vusté, nieta del recaudador de contri- 

Segó via al día I "8 de 18 zona de Segovia’ d°" Pab,° 
No fué ayer día de grandes noticias; I A sus desconsolados padres, don Juan y 

pero hay dos no acreedoras a que las doña Julia; a quienes ha llenado de profun- 
guardemos en la carpeta de un olvido I do dolor esta desgracia, enviamos nuestro 
imperdonable. I sentido pésame, haciéndole extensivo a los

Inloímadór, iaía*

i

I

El Prelado.de la diócesis, con su ac
tuación parlamentaria en el Senado; 
una actuación que no se reduce a huera 
palabrería como la de tantos padres o 
padrastros de la patria, porque enouel- 
ue fines positivistas, ha logrado que se 
incluya al clero entre los funcionarios 
que se proyecta beneficiar con las boni
ficaciones y, por consiguiente, con el 
aumento de sueldos.

Ahora que se le ha concedido la gran 
cruz de Beneficencia por su ayuda a 
las clases necesitadas, y que los curas 
han abierto una suscripción pata rega
larle las insignias, el Obispo señor 
Gandásegui quiere demostrar a los úl
timos que son, entre sus socorridos, 
de los primeros, con lo que continua
rán con más entusiasmo recaudando 
fondos para donar una condecoración,

hermanos, abuelo y demás familia de la 
niña finada, deseándoles mucha resignación 
para soportar tan dura prueba.

SUELTOS
Ejércicios de tiro

Los días 13, 14 y 16 del corriente, 
de nueve a doce de la mañana, efec
tuarán ejercicios de tiro al blanco con 
fusil, en el campode Baterías, los alum
nos de la Escuela Preparatoria Militar 
de esta capital.

Antes de comprar ningún otro medicamen
to para curar el resfriado o la tos, hágase 
de una caja de PASTILLAS BALSAMICAS 
MARIA.

Sólo se venden en cajaa.
Depósito exclusivo pura Segovla y ptcvki - 

de, Francisco M. Múreos, Corpus 7.

Con mucha frecuencia las fermentaciones 
anormales del estómago producen acedías y 
vómitos, que se corrigen inmediatamente con 
el Elixir Estomacal de Saiz de Carlos, porque 
quita las náuseas, dolores, ardores epigástri
cos, aguas de boca y tendencia al vómito.

En La Veloz
En el popular salón de baile «La 

Veloz» se verificará esta noche una 
velada teatral, en la que tomará parte 
a compañía que dirige el actor Pac o 
Presilla.

Se pondrán en escena el entremés 
«Los salmonetes» y el juguete cómico 
en un acto «Los mentirosos».

LA SESIÓN DE AYER EN EL CONGRESO

El debate sobre la autonomía
IMPORTANTE DISCURSO DEL SEÑOR MAURA

¿ Nos será imposible, por el corto espacio 
que en este periódico disponemos, hacer un 
extracto completo ^de tan importante dis
curso con el cual, según un colega, queda 
hecho añicos el proyecto de autonomía ca
talana.

He aquí algunos párrafos referentes á 
las princlpules partes de tan hermosa 
oración parlamentaria:

Transcendencia del debate
Confieso, señores diputados, que el más 

espontáneo impulso de mi ánimo me habría 
hecho pedir la palabra en el instante mismo 
en que terminaba su discurso, ayer, el se
ñor Cambó. Quedé perplejo, y quizás 1o 
estaría ahora mismo por mis solas decisio
nes, acerca de cuál era el instante en que 
podía ser m¿nos inútil mi intervención. 
Considerables opiniones ajenas me han re
querido para que no demorarse cumplir este 
deber, y he de agradecer al señor Artiñano 
su bondad al cederme el lugar que tenía 
pedido para tomar parte en este debate.
La solución tiene que buscarse en 

el espíritu nacional
Naturalmente, yo no supe sino que me 

repartieron un folleto que publicó la mino
ría regionalista o nacionalista catalana, y 
cuando lo leí dije: ¡Cuánto siento no haber 
tenido voz en el capítulo! Porque con mi 
consejo no se hubiera publicado este folle
to. ¿Por qué? Porque el folleto, a los que 

.tenemos la ob.igación de enterarnos, poco 
nos suministraDa; pero a la inmensa muche
dumbre de lectores le induce a una de las 
sugestiones en mi entender más nocivas 
con que se puede entrar en el examen del 
asunto, que es a la contemplación de mode
los exóticos para el problema de la auto
nomía regional en España. Creo que ese es 
peor camino porque no conoce si en ese 
folleto, ni en el más ancho libro de la His
toria no ya casos semejantes a nuestro ca
so, sino casos que sean, entre dos, seme' 
jantes en parte alguna; y cuando se trata 
de la solución del asunto y cuando se apre
mia, no sin fundamento, para que no se de
more, a mí me parece que lo que hemos de 
hacer es purgar el espíritu de semejantes 
sugestiones y consagrarnos con ahinco a 
buscar el arraigo de lo que hayamos de ha
cer y la inspiración de lo que hayamos de 
estatuir en el espíritu nacional, en la reali* 
dad nacional.

Hemos de mirar lo nuestro; y bastante 
nos dará que hacer mirar lo nuestro, por
que lo nuestro lo hemos de mirar en el pre
sente y en el pasado; y cuando se mira el 
pasado con alguna preocupación actual en 
el espíritu, surgen en éste las historias con 
tesis, que son las más villanas engañadoras 
que han vestido faldas en el mundo.
La gran concepción política de los 

Reyes Católicos y las causas de 
la decadencia nacional
El señor Cambó, de cuya inteligencia y 

cultura y de cuyo profundo conocimiento 
de este asunto sería pueril todo encareci
miento, decía en un discurso admirable 
que pronunció en la Academia de Jurispru 
dencia, no ha muchos días, una cosa res
pecto de la cual su señoría y yo vamos a 
estar muy pronto de acuerdo. Pero las pa
labras de su señoría exponían a una gran 
tergiversación, a una peligrosísima tergi
versación, que a mi me importa, si no des
vanecer, combatir; porque su señoría esta
blecía un paralelismo entre la unidad nado-

La tos después de la gripe 
es un verdadero peligro, ya que origina 
Bronquitis y Tuberculosis; cuídela, pues, 
usted, y procure calmarla enseguida, lo que 
ogrará con las

PASTILLAS KLAM
Sesenta céntimos la caja en todas las Far

macias y en el depósito Farmacia de don 
Felipe de Vicente, Muerte y Vida, 2, Se- 
govia.

NO MAS ARRUGAS 
Masaje de belleza y medicina 

“MANICURA,,
SE QUITA EL VELLO

DE DIEZ A UNA Y DE TRES A SEIS 
SAN FRUTOS, 23, BAJO, DRCHA.

Se sirve a domicilio

nal y la decadencia de España: y eso es in
vitar a la confusión de dos cosas, no sólo 
esencialmente diversas, sino divergentes y 
contradictorias.

La unidad nacional, la unión de los reinos 
peninsulares que habían individualmente 
propulsado la obra de la reconquista, esa 
fué, no la salvación, sino la única posible 
existencia de España; porque sin eso, aque
llas unidades, en el instante mismo en q ie 
germinaban las grandes Monarquías, ha
brían significado el despedazamiento de la 
península española, y España no habría na
cido jamás ni existiría. (Muy bien.) ¡Bendi
ta, siempre bendita, nunca bastante bendi
ta la unidad nacional! Y no fué un error, m 
hay que reaccionar contra ésto en forma 
alguna; lo que hay que lamentar es que la 
unidad ibérica un día se desintegrase, por
que lo estamos pagando todos, lo mismo los 
del Occidente, que los del Oriente de la 
Península. (Muy bien.)

El exotismo de la política del siglo.XVII!. 
en el siglo XIX ha llegado a la vergüenza; 
porque nuestros hombres públioos y nues
tros Parlamentos se han estado vistiendo 
en el bazar de ropas hechas de los anuarios 
de la legislación comparada. (Muy bien). 
Y a eso se ha juntado la ineptitud corres
pondiente a la ambición desmedida de la 
obra que el Estado había tomado a su. car
go, y luego ha venido la serie de torrup* 
ciones y de degeneraciones de las institu
ciones parlamentarias y de todo el funcio
namiento del organismo político.
Hay que proscribir el verbo federar 

y todos sus derivados
Esos son los orígenes del mal. De modo 

que nosotros no tenemos que revisar nada, 
no tenemos que reaccionar cosa alguna en 
cuanto a la formación de la unidad nacional; 
lo que hemos de hacer es pugnar contra esa 
tendencia centralizadora, unificadora, niver 
ladora, que extingue y ha extinguido casi 
arrasándolas las energías vitales de los ór* 
ganos integrantes del cuerpo nacional.

Lo que acabo de decir es un pasatiempo 
porque lo primero que resulta de ello es 
que tenemos que proscribir, naturalmente, 
respetando la opiniones, singulares digna
mente representadas (como hace un mo
mento Jas del señor Albert); los demás, io
dos los demás tenemos que proscribir del 
debate el verbo federar y sus derivados, 
porque ya vereis cómo encontramos la$ 
huellas del uso indebido de esos concep
tos, que al cabo son inseparables de las pa
labras; porque al hablar de federar es 
preciso estar de vuelta, estar de regreso, 
de un proceso mental que ha deshecho Va 
España para reconstruirle de otro modo-

Y es peligroso volver la espalda a es, 
realidad jugando con el concepto federa 
ción, porque dondequiera que aparece 
concepto federación, detrás está la idea 
que, disuelto el vínculo federal, las Part^ 
da España serán independientes, que es , 
que pasa en las federaciones. Y eso, 
pecto de España, es mentira, porque lo qy 
persiste siempre, ante todo y sobre to 1 
es el vínculo nacional. (Muy bien)

Se trata de hacer justicia y de llevar 
asuntos públicos de España, no sólo c 
arreglo a 1a justicia, sino a la csnvenie 
y éste es, repito, asunto de política 

terna. ntira ín*’
Hemos de hacer una obra de poli 1 

terior; una obra de justicia, una o ra 
neral. ¿Con qué criterio? Aquí me en

M.C.D. 2022



EL ADELANTADO DE SEGOVTA

PARA LAS PRÓXIMAS PASCUAS, BEBED

ANIS ESCARCHADO
Marca “LA SEGOVIANA,,

PEDIDLO EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE ESTA CAPITAL Y SU PROVINCIA

tro, señores, delante de un texto escrito 
que recibió el señor marqués de Alhuce
mas, como anterior presidente del Consejo 
de ministros, y del discurso que el señor 
Cambó pronunció en la tarde de ayer. Si 
yo tuviese que discutir el criterio con que ' 
el señor Cambó, sola y exclusivamente, 
pronto acababa—lo vais a ver enseguida—; 
pronto y satisfactoriamente acababa.

(A continuación lee y comenta párrafos 
que son la esencia del último discurso pro
nunciado por el señor Cambó en la sesión 
de ayer.

La autonomía
Dice el señor Cambó que es fácil llegar 

a un acuerdo en cuanto a la extensión. 
Pero yo he de advertir una cosa. Para mí, 
la extensión de la autonomía regional no 
es potestativa, sino que es una realidad ob
jetiva.

Esa realidad, la región tiene dos confi
nes que no se reemplazan; como que son 
contrapuestos: el Municipio, por un lado; 
el Estado, por otro. Porque el Municipio 
tiene, no tanto derecho, sino un derecho 
más notorio e incontestable que la región, 
a su autonomía, y la nación necesita de la 
autonomía municipal muchísimo más, y mu
chísimo antes que de la autonomía regio
nal.

De donde se infiere que no se puede ha
cer una ley de autonomía regional que no 
lleve consigo o vaya precedida, porque eso 
es igual, del establecimiento, con igual cui
dado y con igual solicitud, de la autonomía 
municipal para toda España. (Muy bien; 
muy bien ) Cons'.e que no es ésta una ex
cusa dilatoria, que está bien preparada, por 
mi parte, de largo tiempo.
Se delimita la región, amojonando 

al Estado.
El otro confín de la región es el Estado. 

Se ha adoptado un sistema para trazar ese 
confín, para poner la divisoria entre el Po
der central y regional. El sistema arranca 
de la asamblea de parlamentarios. El men
saje entregado al Gobierno dice, comen
zando la materia ,de que estoy ahora ha
blando: «Las facultades de Gobierno re
gional de Cataluña»; y en vez de decir 
cuáles son las facultades del Gobierno de 
Cataluña, dice: «El Gobierno regional, in
tegrado por los elementos arriba expresa
dos, tendrá plena soberanía para regir los 
asuntos interiores de Cataluña, en cuanto 
no se refiera a lo siguiente, respecto de 
los cuales subsiste íntegramente y sin li
mitación alguna la soberanía del Estado», 
De modo, que se ha delimitado la región, 
amojonando al Estado.
La soberanía del Poder nacional
Pero en fin, supongo que dentro de esta 

casa, entre .nosotros, será incontestable

tante todavía, que está preterida, y es la 
Deuda pública. ¡Nos hemos olvidado de Ha 
Deuda pública! Porque la Deuda pública 
se ha emitido teniendo el deudor, Estado, 
un patrimonio que ahora se trata de cerce
narle. desprendiéndose el deudor de una 
parte de su cauda!. Eso no puede afectar a 
la Deuda actual. Y respecto de la Deuda 
futura, ¿no habrá algo que establecer para 
diferenciar entre unas y otras emisiones y 
la inversión de sus productos? No habré de 
examinar ahora esto, de que tampoco habla 
el memorándum; pero de ello no se podrá 
prescindir cuando se ponga mano en el in
dispensable capítulo de las Haciendas re
gionales.

Yo, señores, he creído siempre lo mismo 
que voy a decir ahora, y es que no falta 
más que voluntad, voluntad y voluntad 
para resolver el problema regional y todos 
los problemas relativos a la organización 
de España, que no hay para eso ningún 
obstáculo insuperable, que son los apasio
namientos, las ceguedades de la pasión 1o 
que finge esos obstáculos.

España, ante todo
Lo que Cataluña quiere, aquello en que 

Cataluña tiene unanimidad, en eso mismo 
en que estamos conformes el señor Cambó 
y yo. Las demás cosas, los textos, los inci
sos, la retórica, el olvido, las habilidades, 
es una labor de unos centenares, de unas 
docenas, si queréis de unos millares, igno
rados de la masa general de Cataluña y de 
la masa de la nación española, para quien 
hemos de legislar y de cuya opinión nos he
mos de preocupar.

La situación que rodea a España y al 
interior de España os mandan a todos—no 
nos piden, nos mandan a todos—que nos 
acordemos de ella, y que nos apiñemos y 
nos ayudemos; y no tenemos el derecho de 

i crear antagonismos que no existen, ni de 
inventar dificultades donde se puedan do-

guidas personalidades, con objeto de 
proceder á la elaboración del citado 
proyecto de reorganización de los es
tudios secundarios.

telefónica

ESTADISTICA

que el Estado tiene por misión, no digo la 
primera pero en primera línea estará el 
cuidado del orden público, la vigilancia, la 
seguridad en todos los estados graduales 
de perturbación del orden público, que son 
otros tantos órdenes de avance de la potes
tad del Estado en el terreno principalmente 
acotado por las leyes para la autonomía in
dividual o colectiva, o para Sociedades o 
para cualesquiera antes que vivan bajo la 
soberanía del Estado. Y notad bien que 
esta es una función indivisible, que es 
esencialmente indivisible y que no admite 
cotos exentos, por que en cuanto hubiese 
cotos exentos habría acabado la función y 
la autoridad y el Poder del Estado.

Pues de la justicia extranjera, de 1a sa
nidad exterior e interior, de la beneficen
cia general y el protectorado de la particu
lar; del censo y de las estadísticas, funcio
nes todas esencialísimas, no hay una pala
bra en la enumeración de los atributos del 
Estado.

¿Y la ordenación y el fomento de la eco
nomía nacional? Ved las indicaciones que 
en esa materia hay en el documento entre
gado por la Mancomunidad catalana y ob- 
servatéis qué escasas y qué laterales son; 
porque yo no desconozco la importancia de 
la influencia que las Aduanas tengan sobre 
esto; pero en obras públicas, cuantas fa'.tan 
que no son ferrocarriles de interés gene
ral, ni puertos de interés general; pero 
todo el aliento a las industrias y toda la or
denación de defensa para las primeras ma
terias y todo el sistema de metodización 
de las energías económicas del país para 
una acción defensiva de acciones naciona
listas exteriores que nos asedien, que nos

minar. (Muy bien, muy bien.)

Madrid
El comisariato de Marruecos

Ayer firmó el Rey el decreto sobre 
la modificación del alto mando en Ma- i 
truecos.

Se suprime el cargo de general en • 
jefe, cesando el actual cuartel general.

Las fuerzas del Ejército se dividirán 
en dos agrupaciones, oriental y ociden- : 
tal, correspondientes a Melilla y Ceu
ta, cuyos comandantes generales serán 
los jefes.

La comandancia de Larache conser
vará la organización y separación ad
ministrativa, pero dependerá de Ceuta.

Ambos comandantes generales des
arrollarán sus gestiones respactivas 
cerca del comisario, de quien depende
rán en todo lo referente al protectora
do, recibiendo de él instruciones para 
la actuación política, administrativa y 
militar.

Los comandantes generales se enten
derán con el ministro en todo lo refe
rente á reclutamiento y servicios de 
guerra.

El Gabinete militar continuará fun
cionando en la alta comisaría.

Gratificación a los ferroviarios
La Compañía del Norte ha dirigido 

una circular a sus empleados, partici
pándoles que el Consejo de Adminis
tración ha acordado concederles una 
gratificación, equivalente a una men
sualidad de haber que cada agente dis
fruta,- que será abonada en los prime
ros días del próximo mes de Enero.

Madrid, 2 tarde.

La mañana del presidente
El jefe del Gobierno pasó toda 

la mañana en el Ministerio de Estado, 
recibiendo numerosas visitas, entre 
ellas una comisión de la Cámara de 
Comercio de París que solicita se pro
rrogue el traslado comercia! que ter
mina el día 23 del corriente mes.

El Consejo en Palacio
El presidente dijo a los periodistas 

que no se ha celebrado hoy el acostum
brado Consejo en Palacio, por encon
trarse el Rey en Arganda presenciando 
las maniobras militares de la división 
de Caballería.

El debate sobre la autonomía
Esta tarde continuará en el Congre

so el debate sobre la autonomía de Ca
taluña.

No se sabe cuando terminará la dis
cusión de este asunto, pues depende 
de la extensión que los oradores que 
han de intervenir den a sus discursos.

El proyecto económico
En el Senado se reunirá esta tarde la 

Comisión encargada de dictaminar el 
proyecto de año económico.

Las vacaciones
El sábado de esta semana o el lunes 

de la próxima, requerirán los presiden
tes de ambas Cámaras la opinión de 
las minorías, para acordar si durante 
los días de Pascua hay o no sesiones 
de Cortes.

Los catalanistas 
j Los representantes catalanistas han 
■ celebrado una reunión y, según se di-

ce, han acordado retirarse ruidosamen . 
te esta tarde de las Cámaras.

La huelga de Zaragoza
Se tienen buenas impresiones res 

pecto a la huelga general de Zaragoza 
Co r r es po n s al .

cerquen, que nos acosen y nos amenacen• 
todo eso, ¿quién lo va ha hacer sino el Po
der central?

Pero hay otra materia mucho más impor-

Preparación incorporada a la antigua y acreditada Academia 
Hereza de Madrid, única que ha obtenido 8 veces el número 1 y 
lleva más de 100 ingresados en los Cuerpos facultativos y auxilar.

Próxima y numerosa convocatoria. Ingreso con 2.500 pesetas.
Admitida la mujer a estas oposiciones, hay clases especiales para señoritas, 

Contestaciones al programa. Horas de matrícula, de tres a cinco.

CORPUS 8 (COLEGIO SEGOVIANO)

Ama Ha pría se necesita para AHld (le (lid cr¡ar en casa de 

los padres.
Razón, don Anacleto Maroto, en Migue- 

láñez.

\Jrxtli"a de una cliota raza holandesa, 
V Cilla de ocho días.

; Razón, don Santos Molinero, calle del 
Puente (San Lorenzo), número 2, Segovia.

1 Qa xrpnílpn de doscientos a 
; OV VCllUCll trescientos pinos 
! resinados, buenos para postes telegrá-

ficos y de la luz.
¡ Para tratar, con su dueño, don Plá-
’ nMo DnllaotorAC PccoIrvnQcido Ballesteros, en Escalona.

Qü AmnílAn las fincas que radi- 
06 VULltlüll Can en El Espinar y 
que pertenecen al señor marqués del Arco.

Para informes, en Madrid, calle de Lis
boa, número 4.

PpFíliíifl E1 miércoles de 1a se- 
1 C1 UlUu mana pasada desapare
ció de La Losa una yegua de 10 años, 1'30 
de alzada, pelo castaño obscuro, con la 
marca de El Fénix Agrícola, poco seña
lada.

Su dueño don Juan Bravo, en La Losa, 
abonará gastos y gratificará a quien se la 
entregue o dé aviso de su paradero.

Amo fío PrÍQ Se necesita para Illd ue LI Id Segovia, con bue
nas referencias y leche fresca.

En la Administración de este periódico, 
darán razón,

Advertencia
Rogamos a nuestros estimados co

rresponsales nos envíen, antes del 20 
del actual, por el medio más apropiado, 
las cantidades que obren en su poder, 
y a los señores suscriptores que se ha
lan en descubierto, agradeceremos se 
pongan al corriente de sus pagos.

Compramos
toda clase de aljófar en collares y suelta; 
se paga a altos precios.

Joyería y platería de J Mozo
Isabel la Católica, núm 5.

■■ira
Se ha abierto al público un nuevo comer

cio de tejidos y confecciones, establecido 
en la calle de Isabel la Católica, número 2, 
en Segovia.

En este comercio encontrará el público, 
a precios económicos, un buen surtido en 
paños para abrigos de señora y elegantes 
colores en paños de lana para vestidos, 
piqués, franelas y varios géneros de nove
dad, géneros de punto de señora y caballe
ro, toquillas, pelerinas, capas de los Piri
neos, colegiales, un gran surtido en pelli
zas y abrigos para caballero, pantalones de 
pana, trajes azules para mecánicos, faldas 
bajeras, delantales, blusas y batas para se
ñora; un bonito surtido en ropa blanca de 
señora y niño, así como en equipos para 
novias, fajeros, faldones y gorros de cris
tianar, de gran novedad; variado surtido 
en cubre-bandejas y cubre-vasos, manteles, 
servilletas, delantales de cocina, etcétera.

‘ E"Wereelosos

INFORMES ¥ VENTA 

fls Felfee íe ^leeati 
fUs. w y 13. S«rOTl» -

Se compran
■Razón, Isabel la Católica, 3, Frutería.

Proyectos de reforma de la según-, 
da enseñanza
En una de las últimas sesiones del 

Consejo de Instrucción pública presen
tó don Eloy Bullón una moción, sobre 
la urgencia de reformar radicalmente la 
segunda enseñanza, proponiendo que 
el Consejo se ocupase en la redacción 
de un anteproyecto de ley, con objeto 
de someterlo después a la considera
ción del Gobierno, para que éste, á su 
vez, lo presentara a las Cortes.

La moción fué aprobada por unanimi
dad, y habiéndola aceptado el Gobier-

Almacén de pescadíjf

:&inai José fiarcia:
Con el fin de que nadie pueda ser 

sorprendido ni engañado y que al pro
pio tiempo conozca al día los precios 8 
que se venden los mejores pescados 
que se reciben en Segovia, he creído 
oportuno insertar diariamente los pre- 

< cios de los mismos en los periódico» 
; de de esta capital.

Por 5.000 pesetas 
se dá en venta, con todos los enseres pro
pios, un negocio que produce al año 1.500 
pesetas, libres de todo gasto.

Para tratar, dirigirse a don Angel del 
Barrio, Marqués del Arco (antes Leones), 
número 10.

VENTA DE CASA
Se vende la casa número 14 de la calle 

de San Francisco. Renta líquida anual, 
1.500 pesetas.

Para tratar, con don Ricardo Huertas, 
procurador, Juan Bravo, 45.

i#» tó íim
Ortopédico de la Clínica de niños de la 

Facultad de Medicina

tille te Juan te Mena, 23, P-NodiiA
H P m 1 Q (quebraduras), aun 
11 Vi lil<l*3 las más antiguas y 
voluminosas, incluso las eventracio- 
nes consecutivas a la operación de 
las mismas, deformidades de la 
espalda, piernas y pies se curan o 
se corrigen, según sea la afección, 
con nuestro sistema especial. Es ne
cesaria la presentación del enfermo, 
pues como los aparatos se constru
yen para cada caso determinado han 
de confrontar siempre con sus res
pectivos datos anotómicos.

Aparatos especiales de nuestra 
invención para el riñón movible y pa
ra el descenso leve de la matriz,
PIERNAS ARTIFICIALES 

sin tutores laterales de acero, con 
pies de caucho esponjoso dispuesto 
de modo que, prescindiendo de toda 
clase de enlaces, piezas y resortes 
supletorios, imitan los movimientos 
del pie natural, con Patente de in- 
oención en las principales naciones 
del mundo.

En SEGOVIA, HOTEL COMER
CIO EUROPEO, desde las ocho de 
1a mañana a las tres y media de la 
tarde, el primer jueves de cada uno 
de estos meses: Febrero, Abril y 
Junio.

Freel»»

PESCADOS RECIBIDOS Atedio 
kllopr.

no, por Real orden de 2 de los corrien
tes, el Consejo de Instrucción públi- ¡ 
ca acaba de nombrar una Comisión, ! 
compuesta de varias de sus más distin- 1

*

He aquí los precios: 
Merluza................. . .... .. 
Congrio............. . .......... 
Besugos.........................  
Pescadillas.................  
Calamares.....................  
Lenguadinas... ..............  
Almejas .......................  
Chicharros...................  
Bacalao....................... .
Lenguados...................  
Quisquillas...................  
Ostras, docena..........

2‘00 
2'00 
1*25 
roo

roo 
0 80 
0*75 
0‘80 
3*03
V50 
0‘60

Venta de árboles
Maderables, de chopo albar y de 

álamo negro.
El día 16 de Diciembre corriente, 

tendrá lugar la subasta en la villa de 
Sepúlveda, en casa de don Manuel 
Conde López, de 425 vigas y 195 me
dias vigas de álamo blanco albar y 310 
vigas de álamo negro; existentes en el 
pueblo de Navares de Enmedio, en los 
terrenos de la fábrica y molino de la 
propieded de doña Elisa Ruiz Zorrilla 
Gutiérrez.

El pliego de condiciones puede ver
se en el domicilio de dicho señor Con
de.

ALWBNTO CEREBRAL 
•yo tó mAv  í»..*•*»*• nee rorunv«n>aa 
y vSMOAldOtJ. MafnlílCOL íMBi-

tadeaee He COW S AX-lceNeiA, 
DlBfWBAD • 1NAPETEMCU 

a »O piae. botaUa. ,

¿
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EL ADELANTADO DE SEGOVIA

MONTES, Fotógrafo.- Plaza del Corpus, 6 (Pteata baj»)
Ved exposición de retratos en los es caparates de la casa

Sociedad Anónima CROS
BARCELONA.-PRINCESA, 21

FABRICAS EN BADALONA, ALICANTE Y SEVILLA

Primeras materias para abonos:-::-: 
superfosfatos, nitratos, sulfato amónico, sales de potasa, sulfatos de hierro y cobre, ácidos y sales 

para industria, etc. etc.

AGENTES Y DEPOSITOS EN LOS PRINCIPALES CENTROS AGRICOLAS DE ESPAÑA

Pídanse precios y noticias mercantiles •

EN MADRID Calle del Barquillo, núm. 26.--TeIéfono 997 
SERVICIOS GRATUITOS.—Consultas sobre la aplicación de los abonos; análisis de tierras 

y envio desvarios folletos agrícolas

Abena, a 9 id,
Patatas, a 2,50 id, 

Achicorias, 80 pesetas los cien kilos.
APANDA DE DUERO

Centeno, a 15'25 las 90 libras.
Cebada, a 15'50 id. la fanega.
Yeros, a 20'00 ídem.
Avena, id. 8'25 Idem, 
Algarroba, b 19'50 id. id.
Lana sin lavar, la arrreba, a 20 pesetas.
Gran baja en todos los precios.

CANTALEJO

Trigo, a 84 reales las 94 libras. 
Centeno, a 68 reales fanega.
Cebada, a 60.
Algarrobas, a 80.

MEDINA DEL CAMPO

Trigo, a 82 y 83 reales las 94 libras. 
Cebada, 55 y 56 reales fanega.
Centeno, a 70.

BARCELONA

Continúa el mercado sin concertar opera
ciones.

Llegaron algunos vagones detrigo.
SEGOVIA

Véndese el trigo de f 0 a 81 reales las 94 
toras.

Centeno, a 70 ídem.
Cebada, a 56.

¿El mejor remedio 
para el peor catarro?

BUHLEH HERIMOS
Calle de Atocha, número 36.—MADRID

Talleres de Construcción y Fned^iones de üzwil (Snlza)
Instalaciones, máquinas y aparatos para Silos descargadores y transporta

dores mecánicos y neumáticos. Fábricas de pastas alimenticias. Panaderías. 
Fábricas de malte y cerveza. Tejerías mecánicas. Fábricas de ladrillos silico- 
calcáreos. Molinos para toda clase de minerales, drogas, cementos, etc. Pren
sas para briquetear diferentes materiales. Mezcladoras y prensas para fabri
cación de pólvoras. Máquina rotativa plana de imprimir «Dúplex. >

ESPECIALIDAD EN INSTALACIONES Y TRANSFORMACIONES DE

- - Fábricas de harinas - -
CON MODERNO DIAGRAMA

PIDANSE CATÁLOGOS Y OFERTAS

substitutos para
ndiLen id lid servir en los

Ejércitos de Africa: buen premio.
Dirigirse a don Manuel Castañera,

Barquillo, 20, Madrid.

Infalible contra la tos, bronquitis, 
asma y tuberculosis

rama efe gravee

_____
N'.' -

14»

-

Mercados
PEDRAZA

Trigo, 19 50 pesetas las 94 libras.
Centeno, 16 50
Cebada, 15.
Algarrobas, 21,
Yeros, 20.

ARÉVALÓ
Trigo, 79 y 80 reales las 94 libras
Centeno, b S.deni.
Cebada, 50 y 00 fanega (o sean 35 medio 

litros).
Algarroba, 80 y 00
Tendencia del mercado, firme.
Temporal, bueno.

Co r r es po n s al

c u é l l a r
Trigo, la fanega, 18*C0 pesetas las 94 II 

bras i,43 kilos y cuarto).
Cebada, id. 14 id.
Centeno, a 15*0) fanega (o se55 y medie 

Htroi).
Merarroba. id. 16 0) ídem.
Yeros a 16 id,
Muelas, a 25 id, ' *

E» ®l major iónico y nutritivo para coíivsdoeleatee y
^ereana» débHi». ©©srtm ás
Balas
PMaw «e y a» U éai LaSs 18, Madrid.

LOTERIA RACIONAL
Sorteo del 12 Diciembre de 1918 

Premiados con 500 pesetas
, Unidad 

Decena
13 14 35 3G 63

Centena
101 124 195 205 242 268 303 322 349
355 358 371 391 394 460 484 497 503
558 564 608 630 633 660 699 719 755
843 938 951 954

Mii
007 026 043 047 097 099 110 129 131
167 184 230 231 233 235 .258 293 294
304 338 456 364 367 376 463 465 508
565 578 582 394 670 766 771 791 880
909 910 914 920 938 996

Dos mil
105 109 110 124 125 129 149 165 193
250 363 265 367 382 418 431 454 479
481 547 553 601 628 645 702 728 762
765 773 792 828 842 883 956

Tres mil
116 171 178 278 287 315 347 372 393
464 555 569 646 687 747 750 790 861
885 903 909 943 974 996

Cuatro mil 
014 074 079 156 178 183 239 252 256
260 276 302 315 340 351 354 421 454
457 482 491 508 540 554 556 568 590
609 615 669 676 685 723 747 761 777
783 793 821 837 845 985 987

Cinco mil
010 068 107 145 171 178 235 245 246
250 260 308 315 328 331 337 347 352
356 373 421 454 475 479 572 608 652
687 770 817 949 952 973

Seis mil
134 161 170 193 198 205 343 272 284

595 374 412 425 462 548 709 731 735
766 820 828 893 898 914 954 996

Siete mil
035 053 092 134 143 151 159 164 185
214 228 260 268 283 310 426 498 533
532 550 556 575 595 614 623 635 657
660 679 685 726 751 764 765 848 855
976 997

Ocho mil
031 041 069 105 129 134 145 266 269
274" 280 302 336 355 364 415 431 484
519 557 597 606 710 715 739 822 834
840 878 908 959

Nueve mil
121 124 169 229 244 281 292 302 342
350 351 368 405 ,446 480 497 514 525
539 542 579 602 694 695 702 739 772
775 797 808 819 862 949 997

Diez mil
004 017 020 028 037 039 045 049 050
062 073 089 107 112 155 167 284 312
334 346 356 385 443 635 643 658 663
679 696 720 734 773 809 816 833 841
927 930 984

Once mil
003 015 038 069 086 168 280 353 358
359 436 487 517 583 554 556 606 631
665 667 694 715 717 788 791 813 835
875 889 894 902 903 904 968 986

Doce mil
025 070 078 123 131 139 162 205 275
233 310 311 356 334 335 359 360 384
388 410 447 453 465 474 494 497 564
569 657 664 685 706 746 757 761 787
788 797 810 826 839 845 850 901 913
929 931 945 960

Trece mil
019 073 076 092 099 158 201 281 335
339 426 437 446 462 516 524 584 625
629 637 638 667 670 703 717 724 793
803 810 885 887 909 910, 941 954 997

Catorce mil,
012 014 018 027 063 101 132 147 156

181 182 210 214 249 286 346 431 459
465 576 598 615 639 663 686 696 727
730 753 760 771 875 904 947 963 967
999

Quince mil , 
007 048 110 125 129 171 177 209 251
266 277 292 373 404 456 503 512 534
582 589 621 625 722 725 727 735 740
778 799 804 831 850 851 891 914 919
925 949 994

Dieciseis mil 
014 119 130 158 168 179 216 219 280
296 308 371 39.3 458 464 511 512 535
537 563 597 627 643 652 655 695 712
714 731 741 765 771 825 850 857 859
906 947 968 982 986

Diecisiete mil •
057 066 084 08- 098 134 137 195 218
230 233 241 253 312 356 423 438 447
484 496 528, 634 687 690 716 732 806
860 879 889 890 912 917 948 954

Dieciocho mil
005 019 038 054 124 178 222 . 227 234
310 353 372 442 444 449 458 470 554
562 568 592 651 652 653 681 705 712
722 728 737 743 781 800 812 866 868
894 843 943 967 979 999

Diecinueve mil
012 086 133 136 184 185 234 237 284
312 329 415 422 452 469 519 569 584
600 623 647 661 680 696 704 709 710
731 739 748 761 770 813 831 868 888
895 908 920

Veinte mil 
054 085 086 095 104 118 138 170 178
182 240 249 264 274 300 309 321 340
410 426 446 47< 509 520 532 533 542
576 589 611 616 679 698 713 760 781
834 849 883 915 929 949 982

Veintiún mil
004 036 101 156 233 235 263 269 305
316 364 369 412 465 474 486 512 532
551 565 633 625 690 756 825 856 868
863 874 912

Veintidós mil 
072 075 156 177 195 235 237 253 28°
282 321 322 323 352 446 513 518 560
576 581 587 396 693 712 735 763 808
838 843 883 888 912 954

Veintitrés mil 
005 034 046 054 069 071 077 129 l8?
150 163 181 203 210 260 262 294 372
423 430 432 431 493 513 534 551 600
620 639 643 717 723 741 754 820 859
866 901 934 943 963

Veinticuatromil 
041 053 063 065 079 083 088 128 168
200 224 235 253 257 259 263 269 303
318 345 238 377 412 431 447 449 493
530 562 587 625 6 72 704 708 763 77¡
780 799 810 818 851 872 875 952 959
969 972 982 . . "

Veinticinco mil J
017 029 078 173 226 264 272 306 31
384 392 225 435 466 469 450 537 g
572 612 726 788 805 813 868 907 9?
939 946 968

Veintiséis mil .
027 057 073 085 135 140 248 353.^1
376 448 453 487 474 502 508 547 .1
616 624 640 687 652 694 698 699
737 766 767 775 779 800 814 836
897 919 925 930 955 965 968 972

Veintisete mil ,
059 073 132 191 199 255 257 320 880
342 362 368 372 445 453 461 474
490 524 530 531 582 587 589 591
708 716 731 795 805 817 824 842 84
882 891 905 946

Veintiocho mil .
040 048 062 072 075 126 132 139 i
160 206 261 263 282 332 339 343 • J
477 429 441 477 437 513 515 522 J
543 582 602 603 604 613 653 659 o
691 • 699 765 ' 777 820 821 839 854
895 897 926 559 963 967 987 33J
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